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I V R I D I C O E N C O M 
V A C I O N D E L A P R O P O S I C I O N 
que el Reyno júto eii Coi tes^hizo á fu Mageftad el año de 
i^i5.pidiendo íe giiaf daíTen las leyes de eftos Reynos5que 

hablan en razón de bienes pcrdidos:y de íti beneficio^ 
y de las diligencias,que fe deué hazer en but 

cade los verdaderos dueños* 

D O N D E SE T ^ K A T o A D E L o A G R A N 
']uñiJicacíonde ejia propojicion, y del verdadero entendimiento de 

las dichas leyes, y fe verifica > como fon en todo conformeŝ  
yjpimamente necejfariafu obferuancia en 

ambos fueros* 

C O N V N A R B I T R I O M V Y C O N V E N I E N T E 
á fu mejor, y mas fácil execucion* dado por Francifco de Motes, vezino 
de Madrid ;cort que tabie fe pone freno á los ladrones, qüatreros, y fe les 

quita de oy en adelante la ocaí¡on,y facilidad> con que hurtáiij 
y vfurpanlas caualgaduras^y otras fuertes 

de ganados. 
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¡Rancifco de Montes, Agente de negocios en efta 
Corte ( auiendo difeurrido por eños Rcynos de 
Caftilla en profecucion de diferentes negocios, y 
comifsiones)c6 la experiencia de los cafos,vinoá 
verifiGar el gran daño q los naturales fobditos de 

V . M . recebian, en no guardaríe,y elíar mal entendidas las le
yes deftos Reynos^que hablan en razón de bienes que llaman 

f erd¡dosl?aca?ttesymoftrencos.Y monido con zelo del feruicio 
de Dios y de V . M . y del bien común dize, que en dias paífa-
dos dio noticia al Reyno junto en Cortes de los agrauios y ex-
ceflos que los miniftros de la Cruzada, y procuradores de las 
Ordenes de la Merced^ de la íantifsimaTrinidad,y otros pri-
uilegiados haziá, á titulo de poner cobro,y recoger los bienes 
vacantes y moitrencos^de que dio bañante información, con 
que el Reyno por particular capitulo de las Cortes del ano de 
mi l y feyfcientos y quinze^pidio á V.M.remedio de las defor-
denes que eneílopaíTan. 

Y no auiendo V . M . refpondido al dicho capitulo , acordó 
el Reyno en las Cortes prefcntes,que fu Agete falieífe coadiu-
uandó la jufta pretenhon de Francifco de Montes ( de que ya 
trataua en la íala del gouierno de vueñro fupremo Confejo)y 
refpeto de la condición particular defta vltima concefsion de 
millones cerca del auerfe de reíponder y fatisfazer á cada 
vno de los capítulos de las Cortes de 1 dicho año de 1615. V . 
M.en cftas vltimas que aora fe cclebran,refpondio, que je mi~ 
rara yproueera lo que mas comenta en eña razón. 

Y á eftc íin3y porque la propoficion del Reyno es muy fu-
cinta* , y en ella no íe efpecifican muchas cofas de gran itn-
portancia,que parece obligan a fu execucion, fuplica á V . M . 
fe firua de coníiderar. 

Que entre las leyes deftos Reynos, recopiladas por el Rey 
don Felipe I I . nueftro feñor , ayquatro leyes (fuera de ladel i.tjex.is.Uh.s, 
feñor Rey don Enrique fegundo, que difpone lo que fe ha de m9h 
hazer,quando algún ganadojlamado Meftcño^anda perdido 
de vna en otra cabana) que hablan de bienes vacantes, ó per
didos y moílrcncos,cuyas deciíiones principalmente atiende 
á que fe buclua, y reftituya á cada veo lo que es fuyo, cum- De quihusin f. i«. 
pliendo con ello cont&doslosprecetosdelderechoi y lo que mas es rj*fr*eep* in8é 
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con laleydiuina^quc no admite por ninguna viala retención 
de lo ageno. 

L E Y P R I M E R A . 
Qudefll 6 tit. i / . La primera deftas leyes^que tiene por autor al feñor Rey do 
Hb.ó.mof. Alofo el Onzeno difponcjCjiic la cofa perdida y defamparada, 

fe entregue á la juñicia de la juridicion donde fuere hallada, y 
que íc guarde por tiempo y termino de vn año,y fi en el no pa 
reciere dueño/e aplique a la Real Cámara. 

Cdf i .quáfintRe- Defte derechod^^/Josleñores Reyes antccelTores dé V . 
gaiia'm vpusfead, M.han hecho diferentes mercedes en diuerfos tiempos. Y el 

feñor Rey don Enrique el Segundo la hizo en parte al honra
do Cocejo déla Mefta^en quato a lo tocante á los ganados per 
didos^llamados mefteños^que andan errando por las cabanas. 
Y otros feñores Reyes fus anteceífores , y fuceííbres hizieron 
merced del a diferentes feñores de vaífallos^en fus tierras, y ju 

. ridiciones.Y álos Comédadores enfus Encomiendas^Y á mu 
, chas ciudadeSjVillaSjMonaílerios^y Comunidades 3 y a otras 
perfonas partículareSja titulo de oficios de Alcaydias,,yAlgiiá* 
zilazgos mayores^y por otras caufas.Ydeftos mifmos tiempos 
ay villas que fe redimieron y libertaron: y entre otras merce • 
des^auidas por contrato,fe les hizo la de los bienes perdidos,© 
moftrencos. Que también gozan otros muchos por coilum-

• -felfeoD¿ibiliíi simA mÍ z v p ¿ v i i 0 ' ^ r i ipnoO ai;] í ; on p M h 
Y defpues de todas eílas concefsiones(breueméte referidas, 

por no dilatar mucho efte diicurfo) los feñores Reyes antecef-
fores deV.M. hizieron gracia,y merced general deílos bienes 
a las Ordenes de nueílra Señora de la Merced,y de la Santifsi-
ma Trinidad, y vltimamente a la fama Cruzada3en conformi-
4ad de lo diípuefto por diferentes Bulas Apoñolicas, y vltima 
mente por la Santidad de Pió Quarto. 

L E Y S E G V N D A . 
, Y deípues deftas concefsiones,y priuilegios,los feñores Re-
yes Católicos en el año de i47ó .promulgaron en Madrigal la 

l-7'**t' i3* fegunda/fj/, donde ponen la forma^ diligencias que fe han de 
hb.6, m o . hazer en bufea de los verdaderos dueños de los bienes vacátes 

y perdidos, obligando al hallador, a quelufgo los ponga ca 
mano de la jufticia, y que los aya de depofitar en períonas fe-
guras,y abonadas,que los tengan de manifiefto vn año , y dos 
mefcs,en cuyo intermedio obliga al hallador,© perfonas priui 
legiadas,que prctendieren derecho a los bienes perdidos, a q 
los pregonen vna vez al mes,en dia de mercado. 

Y 



Y juntamente con lo dicho obliga cftá ley al halladora que 
el mefnio dia que hallo la cofa la manifiefte ante el efenuano 
del Concejojy pareciendo el dueño dérro del termino del año 
y dos mefes^máda le fea reftituydala cofa^pagando las collas, 
Y vltimamente efta ley concluye con las palabrasíiguientes, 
y ftaqueljhabhAcl hallador) o ú quien pertenece lo moíirenco (ha
bla de las perfonas priuilcgiadas)>zo hiciere las diligencias de fufo 
contentdas^ierda el derecho que le compete al moíirenco, y la cofa ha-* 
liada la reñituya como hurto. 

L E Y T E R C E R A . 

- Mas como la promulgación de ley tan jufta, y en todo co-
forme alasdifpoficiones delderecho(como adelante fe dirá) 
no fueífe baftante á rcprimir,y enfrenar la demafiada codicia, 
ó cuy dado de algunos de los priüilegiados^que íin dar lugar á 
los juezes ordinarios feculares 
gacion^y con lo que efta ley les manda^y fin aguardar el tiem
po y forma dclla, de hecho fe entrauany apoderauan délos 
tienes vacantes y perdidos,ayudados de fus juezxs conferua-
dorcs,y por otros medios.Los feñores^Reyes Católicos (tres 
años defpues de la promulgación defta leyjhizieron otra á inf- fef ^ ltJ 
rancia y pedimento del Rey no en el mifmo lugar de Madri- 1 
gal en el año de 147^.donde obuiando eftos exceífos y dema-

-íiaSjdizcnaníi:TorquantoelT^y don¿ílonfonueftroprogenitor en 
las (oríes d¿ pílcala hí^o la ley pajjada ,y fomos informados que no fe 
guardayy que todau 'ta mokíian los dichosfrayles 3 e infflen en pedir las 
dichas cojas en la dicha ley contenidas>y aun en otras partes di^en que les 
pertenecen los moJlrencos}y[obreeíiofatigan a nuejlros/ubditos > y na* 
turales,antefus conferuadoreí^w lo pudiendo3?ii deuiendo hâ er̂ es nuef-
tra merced }y mandamos quefe guarde la dicha leyy y ft algunos priuile-
gios tienen los dichos frayles de la Trinidad, y la Merced7y de las otras 
^¡^ les jpara auer lojufodichoyefo fe deue entender yfe entienda guan
do los tales bienes pertenecen a nuefiro Qamara^fijco^y no en otra ma~ 

: ?ierasyanfí declaramos^ interpretamospor laprefente, qualefquierpri-
uilegws y cartas quedejloparezcan. Y eftas vltimas palabras(quc 

- adelante poderar^mos mas latamente) clara ycuidentementc 
concluyen^quc es n'eceífario preceda adjudicación 3 y declara-

. cion de juez en que determine ios bienes por vacantes mol-
trencos^para que los priuilegiados los puedan auer3 y apro
piar para fi , y para el fin de fus conccfsiones , y priuile-
gios. 

L E Y 



L E Y Q V A R T A . 
Vltimamentc.defpucs de la gracia.y conccfsion de los bie

nes moftrencos^hecha en fauor de la íanta Cruzada, los feno
les R eyes Católicos, en el año de 1494 .7 el Emperador Car
los V . nueftro feñor, y la feñora Rey na doña luana fu madre 

Qmift 1.9. tit, 10. en los años de 152,1.y 152-3. promulgaron la ultima ley deftc 
tií.tswfi propofito^en que particular y principalméte inhiben las Cha-

cillcrias y vucñras Reales Audiencias del conocimiento de 
las caufas tocantes á la hazienda de las Bulas y compoíiciones, 
y otras cofas, y mandan, quedexen a los Tejoreres (palabras fon 
de la ley) y fatores de la Qm^aia¡pedir y demandar los ahinteíiatos de 
los que no dexan herederos dentro delquartogrado y moJlrencos,y todas 
¡as otras cofas tocantes a las dichas compoficiones, y mas adelante di-
ze efta ley, y mandamos que de lasfententias y mandamientos que los 
dichos j uê es /uidelegadisjkren y pronunciaren 3no pueda auer apela-
Cíon'mjuplicación¡milltdad y agrauiojpara ante los dichos,Trefidentey 
Oydoresjipara ante otro jue^algmw^fam'jpara ante el Comijjario Ge
neral, 

El qual(fundado en la difpoficion deíla ley)en 3 o. de Agof» 
Que efta en el cm- to del año paíTado de 1608. dio Iwa injlruccion á ius Comiífa-
fediodelastresgrA- rios y juezes íubdelcgados fobre diferentescafos, y llegando 
CeUiclZ7adfpireí *tratar ĉ  de los moftrencos dize anfi: E l (guami l de la Cruxa-
deura jo l . j y e, da7o otra qualquier perfona que hallare algunos hienes perdidos que no 

fepa quien esJu dueño3quefe llaman moHrencovJos manifieñe luego que 
los halle ante ¡os juecesfühdelegados^y ellos reciban información de co
mo han fido hallados los tales bienes3y los jueces los pongan luego en de-
pofíto,y los hagan pregonar porefpack de IPU año y dos mejes, y fípaf-
fado ejs'e tiempo no pareciereft dueño Jas manden hender y aplicar d la 
fanta Cru^ada^y ftdentro del dicho termino pareciere fu dueño les huel-
uan los tales bienes libres y fin cofia alguna, faluo la que huuieren hecho 
e7ifu cufiodiay fujlento de los tales bienes¿ftendo femomentes,! quando 
los tales bienes embargados fueren de tal calidad que nofe puedan guar-
dar^auida información dellofe podran hender en publica almoneda 3gmr 
dando la forma del derecho, y lo mifmo yfe hará en los bienes que hmiere 

• de feme 'ytnte calidad en los bienes abinteHatos, y mas adelante dize 
anfi: SÍ alguna perfona hallare ¡os tales bienes y y luego no los manifef 
tare ante los juecesfubdelegados¿líosprocedan t$ntra los tales oculta-
dores ¿orno contraperfonas q cometen hurto, aunque feanperfonas que 
tengan titulo 3o derecho para percebir los tales bienes ?noñrencos,ypor el 
mi/ma hecho losp/men del tal derecho. 

Antes de llegar á tratar de la juílificacion deíla inftruccio, 
es 



3 
cs^eceíTario fuponcr.qlos bienes vacantes, o mo{lrcncos(anfi 
llamados como dize don Scbaftian de Couarru. del verbo La- I n f/ ̂  ¿eiA W-

tino ?«í?«Í^Y>por la obligación que ay de manifeftar ala ]u(~ gH*E/?*ñoUr 

ticia lo perdido de que no fe fabe al cierto el dueño^ fon en 
tres manerasy^¿/f^ farfo Tomas * y íacornun de losTeolo- ^ J ^ ̂ 3 ¿"¿^ 
gos y Sumiftas^y defpues de toáos ¡Valerio ^ v i m l d o , y el Pti- |¿ fecundim,vaté-

dre Molindy vnos^que nunca tuuieron dueño cierto^o íi le tuuie- Vu\ R^inaldus m 
ron me en tiempos antiguo^ e ya no le les conocc:otros dexa- tom 0 ¿tf r^ 
dos y defamparados de los verdaderos fcilorcs^otroSj cuyo í c - p t u t . f e c t ' f n . $. de 

norfeienora. r^ f - ^ « 
t i z o lupueito, es aora neceílario ver, y auenguar de quales de iufí. & m . to. t. 

bienes délos defta diftincion habíanlas dichas leyes deltos f r ^ , % : W ^ f ^ f ^ 

PsCynoŝ y como quiera que la palabra,moftreco, de que vfan 
dichas leyes, fea general, y comprehenda todas las cofas que 
no tienen ducño,ó alómenos incierto,comodizen a ( jmrrnu, * Coaávm. in re-

y h luán Gutierre^que juílamente c repruem, y nota la opinión &Q4átci¥w 4 fc 

de algunosTeoiogos,quc reltnngian elta palabra a los anima- ^rdmtati5\ 

Ies perdidos, bien le íiguc que las dichas leyes miran a todos b GmtrXth.%. ca
ires géneros de bienes de la dillincio propuefta, que fon com- nf W**£*M\ C4t' 
prehendidos en fu difpoficion. c amer. k.r. $.nu. 

Menos aquellos en que ay leyes particulares cerca de la ad-
minifl:racion,difpoficioe,y adjudicación dellos las que fe dc-
uen guardar,fegun fu tenor y forma. 

Gomólas leyes que diíponé en la materia de los bienes de-
famparados,que llaman pro dercli¿lo,dclos quales fin que fea 
neceíTaria adjudicacion,nipregones,nilas demás diligencias 
de las leyes rcferidas,fe adquiere el dominio al primero q los 
ocupa,como vemos en el dinero que fe echa ala muchedum- ¿ suemksmCall 
bre y vulgo en coronaciones de Emperadores , o Reyes , o guUc.\%.& 'tn*ie-

otros actos de gran folcnidad,donde concurre el pueblo,q los ^ I ^ U Á Y M ^ ] 
Latinos llaman núfsilk (cofa muy vfada en tiempo de los Ro- quod m u m , i>. Ü 

manos,como fe colige de la hiftoria d de Suetonio Tranquillo > y f f ^ ¡ ^ dom' 
de vnae ley del jurifconíulto Gayo,yf otra de la partida fu con- g L . t . C M c 'onfuí, 

concordante,limitadas en parte por vna g ley del Emperador & *** frfp****. 

Leo, la qual derogo h lujlmiano.cuja conftitucion defpucs en- ^ m m m h e d 
mendo el vltimo 1 £mpe.rador'Lton)y lo mifmo milita en o- ñas c m e s i n C t r » 

tros qualefquier bienes que los feñores dellos dexan v defam- f^A, • 
paran,los quaics ion del primer ocupante,conrorme aK derecho ua í e s . 
común y1 ley de partida 3 excepto d efclauo deíamparado,cl i LeoNoudU 94. 

qual coforme m dU mifmaley[y por fer la libertad ta fauorecida) ^ / ^ f 2"D,pf#" 
la adquiere al punto que fu Señor le dexa de íü mano. 11.4?. tit. 2/ p. 3, 

Lo mifmo procede cnla preocupación v aprcheníion de m}*<M"f9 f 
K T> 1 Jedfcimns7C.de 14 

& IOS t'tn.lihcrt. tcll, 



los animales terreftres fieros y cfto es, no domefticos, Y de las 
aues y pezes:la que fm atención á las dichas leyes y fus requifi-

^ LA .i.3 l. natura- tos caufa verdadero dominio^onforUle a ¿ J / Í / ^ C ^ de los Ro-
literj quodmiitore m^nosv bleyes deftos Reynos. 

imisHk- de rer' gos hechas en guerrajuíla.quc pertenecen á quien los coge y 
dmifiene. ocupa^conforme á derecho c común y deflos ̂ ynos^ d y alo que 
i ^ ^ t f ^ ^ t antcs auiaclícl10 e ^ l a t 9 n cnfusDiálogos^delegibus. 
4Mb j.fori , A cuyas particulares difpoficiones también íc deue atender 
c ^ V P r ^ - ^ í ^ / f ' en la adminiftracion.y adjudicación de los eanados Meftenos 
fofíefJ ftqtus Bello. ' J ) n i ^ r ; i 
v.dc c^t. ¿rpoj l que andan por los campos ímpaitOi^de que ay^ ley pamculaiv 
limin reunfis. ¿ c \ fe^or Rey don Enrique Il.como ya queda dicho. 

Y * Y de las colas arrojadas enlamar en tiempo de tormen-
e vUton de legihus taŝ y halladas en fus riberas^cn que fe deue executar lo difpuef 
Didogo i . IUUIO T0 g i (JCJ fegor j^ey Alonfo, y por h el derecho Ro-
foít fáncífmm. Í s * v i 
f Ls.fií.u./iU. mano. 
Rtcof. Y de los bienes del Peregrino que muere abinteftato , caíb 
Ub j m o p U t ' t 0 ' particularmente preuenido por vna 1 ley de la Partida concor-
h De qm in l. Inter- dante í del derecho comwi. 
dum^quodex naw y también fe deue atender álo difpuefto por 1 leyes parti-
frav'f U deadquir. , j n r» 1 ^ ^ í : r • i 
F Í e f cmares deítos Keynos^cn lo tocante a los te/oros, minas de oro y 

i i . iHnult. tit. i . plai a ̂ azogue, y otros metales^y en lo tocante á las fuentes, pi-f-6' . , . las y pocos falados. k De qmtn authettt. t / 
omnes feregvm, C. * todos los demás bienes moltrecos^ruera deltos(quc no ic 
cmniuiiU iejuccef jcs conoce dueño cierto) es fin duda^que eilán comprchédidos 
"ltbz$:+& 5. en las q11^10 leyes deftos Reynos^de difpoficio ablbluta.y ge-
út. 13 6. rvfífp. neral.que quedan referidas^ que no le pueden y ni deuenret 
m.D.cio.nu. 19.& tringirálos animales domefticos, pcrdidos,como malfuponc 

los AutoresTeologos^citados y refutados por m Juan Gutierre^ 
n 1,6.út.13 .1 '^ 6. Y mucho menos á folos bienes del primero y fegundoge-
ReC9h • r r L / • ncro de ̂ a diñincion propuefl:a(que Uamá/in dueños defam-
uf.v. dcUgat. 1 1 P^closjcomo alguno ha querido íuponer, fundado en aque-
vxoúsj in.vhiBan. \ \^^ú^hr2iSndelaleydelfeñorKcj¿on klonío^Todala cofa que 
^ica ^ t n ^ Parecc denotan el pri-

dioi, i p de fi- mero^ fegundo genero de bienes moftrencosrmas entendida 
deicommifiisariú. cfta ley por las demás del propoíito.lo que el0 derecho v fus 
anu.iot illedecd- s ¿ • 1 • 1 . 3 , J 
ka.vit.voiunt.itk6. Atores juzgan por la mejor, y mas conueniente interpreta-
r . i j cion: Es íinduda^que la propueftahaze violencia alas dichas 

^mYO ̂  gcneralcs>clhablá * 7 dllPon6 en particular f la 
y^W^í de los bienes que tiene feñor incierto^que de otra fuer
te no preuinieran y difpufieran con tanto cuydadoy acuerdo 

lo 
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lo que fe ha de hazer;á fin de que parezca el dueño, y lo que fe 
ha de hazer defpucs de auer parecidorcofas 3 y cafos que no fe 
ajuftan á los Bienes moíkencos fin fenor^ ó defamparados del 
prirnero^ó fegundo genero. 

Antes^y lo que mas esjas dichas leyes, y fu general difpoíi-
GÍon,iio proceden en los bienes del primer genero, que cono
cidamente nunca tuuieron fcñoi^que o fon de V . M . ó del que 
los ocupa,conforme á lo difpuefto por otras leyes particularesi De quifosfifrá. 

N i en los bienes dexados y^deíamparados ^ que ion los del le-
güdo generosos quales conforme a derecho particular^aníi an- t)e qmfupd, 

tíguo como del Rcyno pertenecen al que los ocupa fin que en 
vnos,ni otros bienes conocidamente del primero y fegundo 
genero íean neceífarios los pregones y preuenciones de las di
chas leyes de general difpoücion* 

La qual fe verifica, propia y principalmente en los bienes 
perdidos de feñor incierto, que fon los del tercero genero de * T „ . , 
la diltinciontrimembre que quedá propueita, o en ios bienes ¿rvxorem, decifs. 

en que ay duda fí tienen,ó no dueño, y fí fon, o no defampa- ^ 8 . 
rados,cóforme a lo q dixo en el propofito ^GuiilermoSemdíBo. ÍH ctf, peca-

• De que fe íigue que las palabras de la ley del feñor Rey don tum áetegul tur. in 

Alonfo que quedan referidas fe han de leeer con disiuncion y 6- ^ non fUm 
r • • i i / i i - n n prlutibus tn c. tum 

icparacion,pomenaoia(lo que en el Griego, ynueitro Caite- tu dtvfuris. Fne» 

llano llamamos Coma) entre las dichas palabras, mojlrenca de~ g "» - P0fi *lios A< 

Jamparadaycomo lo eftánen diferentes imprefsiones del orde- ^ ^ p ^ M o U n a " & 
namiento, y nueua Recopilación que yo he viftó* ttfius nu u o m j í f 

- N i á ella refolucio tan común, como verdadera, es de im- P***?*6 
pedimento la de iosa uoctores quedtxeny afirman, pertenecer ai 14rjfáhit.7.na 49 
Sumo Pontifice,como b J>muer/aiadmmíirador dc las obras piaŝ  b Thomds Gramati-

la diílribucion de los bienes perdidos de feñor incierto . fmda- m £ o n ^ wm 4 1 * 

1 1 r ^ c i r 1 1 , 1 s~ - TI n r verf cr emm fa t4 
dos en dtjeretes deajíones del derecho (jiuomco, rorque elto le en- uolin de top & 

tur. 
tiende y procede en fu cafo, efte es quando el Principe fobe- tomA.tr4aat.2Jtf 

rano,notienepreuenidoydeterminado loque fe deuehazer ^pZ^'wía 5 ^ 
de los bienes perdidos de dominio incierto,que en tal cafo íe vfuús c fuutd'tgmm 

ha de eftar á lo que huuieífe difpuefto y mandado por ley pu- 6. ^ d e E o m m . 
1 i- T i • • 1 % . i1 n d ioc . n qmd inue* 

blica,La que el Principe puede muy bien promulgar en eite ^ (¡n c \mh?$ c 
cafo,adjudicandoaquien por bien tuuiere los bienes p e r e l i - ^ 1 H ^ ^ -
dos, alos qualeshechaslas deuidas diligencias no fe les halla ^ ^ ^ ^ f ^ ' 
feñor,quitando a vnos,y dando á otros el dominio deílos tales e Rebeiim i * 
bienes, Bié anfixomo fucede en las vfucapiones,y preferipcio tioni¡>us Mf.i.pMb. 1 
nes de bienes mueDies y extantcs, como bien y doctamente i0/nnes Acor injfitt 
aduirtio en el propofito d el padre Luys de Molina y (á quien mor a i lib.+ tap. 

üguec Ifykllo y^c?r)qdcfpuesde auer aprouado la adjudica 
Z Clon, ^ huiujmoál hona. 



cion,quc por ley particular del Reyno de Portugal fe haze de 
los ganados perdidos, auiendo precedido las diligencias de 
aquella ley^ize anüiErgo pro co?nmuní ho}ioyatquémprdmium eo~ 
rum quihus ex oficio incumberet executwii mandare pradiñas omnes 
diligentías,acftmulquaftin pmam eorum^ui tanto tempore negligentes 
ejjent ad inquirendafuá animdia, qud tam facile accedenio ad ea loca, 
tut inquirendoab ahjŝ qui adea locaaccefsijfentpoteratinuenire^potuit 
princeps illos prmare dominio talium animalium y ilkdque eis appli-
care^quibus in cumberet easfaceré diligentias^quemadmodum lege pr¿J~ 
criptionispriuare hominespotuit dominio fuarum rerum, illudque bon¿ 
fidet talium rerumpoffePoribusapplicare^quin arbitrorpopulo idpoñula* 
Uyacprétcipuédominis pecorumy eam legem in eorum honum fuiffefan* 
citam. Y el mifmo Autor, llegando á tratar en particular de 
muchas leyes^y de lo difpuelto por ellas en razo de bienes per-

• vhifupa diffut. didos y moílrencosa dizc aníi: Ego tero tutum illum in confeiencia 
71* redderem¡ñeque tales leges damnaremyft omnia qua illis fieri pr^ferip-

tafunt adJwguem ejfentferuataX efto mifmo con grandes funda 
r GM'ftrM.z.ca* mcnioS dixoy refoluiob luán Gutierre^ en fus queñiones Ca-

1 nomcas^amendo antes prouado que el precepto de reltituyry 
dar á los pobres lo adquirido, fin caufa no mira al derecho di-
uino^o natural, fino al humano y pofitiuo, en que el Principe 
fecular juftamente diípone. Razón antes coníiderada por el 

cln'rtgul ftccd c Trefídente CouarruuiaSy fi bien fe engaño cnpenfar que no mi -
t m ^ ^ . u n u 3. litaua enlos]3jencspej-Ji^Qs ¿ c incierto y verdadero dueño 
i D í t t . $ . i M f i n e , como tambiénd en ¡ í e ^ q u e dcfpues de hecha la adjudicacio 

de los bienes perdidos^uiendo precedido las diligencias, t i c -
po y requifitos de la ley, fi parece el feñor y dueño verdadero, 

« Hamemyulus fe le deuan reftituyr fus bienes,porque el detentor y ocupador 
in e f t fm wns, ¿ ^ { ^ cn v'nx.\jí¿ de las leyes deítos Reynos, dizcle falta buena 
i Ucohmcu]atm ree con la iuperueniente noticia del verdadero fenor, a quien 
t r ^ a t . y a d A f ú . pcrtenecen,en que no aduirtio efte gran Maeftro del derecho 

genfnlker a v n a co^a t cxmg^ Y m u Y cicrta e l , y cs,quc la malafee del 
D . de mxalibus poífeedor no fe caufa de la fabiduria de que la cofa es agena, 
¿ahmhus. iino ¿e ia not:icia y cierta ciencia de fu iniufta poífefsion Jpen-
Z L . $ § . I . de eo r . , ^ r/ • r r T A ^ ' I T 
qmdmet.cauj^i. lamientodee Lonstantmo H a r m e n o p u l O y ñ x x t o x G n c g o c x o i m -
iupfofsidet, D.de ¿Q por { lacobo Qijacioy y comprouado por muchas ̂  leyes y fe-§ £ 2 | | ! g^odetodoslosq biéí icntcn.coqcldeccntor^por mejor 
l.mn videmr 167- dezir,nueuo feñor de los bienes perdidos, que tal le llamah la 
Uuiiujfu ff.de reg /g5quando dizciNam l o i u fidetpofíeffor eíiyis* dominium habetyaui 
tur.d. I & genera- rt • j - • -vt n \ 1 i - 1 1 rt 

Uter.ff. demxal Mhore mdíce comparauít . Noelta mas obligado a la reílitucion 
ael cum dijs. dellos por la fuperueniente noticia del feñor antiguo, defpues 
^ ' d t i c ^ f . ' é - de la adjudicación juridica, que locftá el que nene otra tal 
fumyt.funtrum. noticia 



5 
noticia?clcfpucs de legicima vfucapio, o preferipcion caufada 
de la juila poffcfsioii, buena fec^y tranfeurfo de tiempo requi-
ridopordcrecho,ydeftcparecer3 aunque no por eítosmoti-
uosíixc* elTadn*Luysde Molina, contra. clPrcíidenre Coua- t mhuimiem-
rruuias. l inéM'f íu tMt j^ . 

Y fea eíla opinion^o aquella la verdadera^cs cicrio,quc las 
dichas leyes del Reyno, hablan y difponen propia y princi-
palmcnte^y con toda juitificacion^y en conformidad del de-
recho^y fus reglas de los bienes perdidos que tienen feñor in
cierto. 

Y también es certifsimo^que antes de aucrfe hecho las di 
ligencias^ paífado el año y dos mefes de que h Jwa de las di- ^•7-^.1 
chas leyes haze mencion,nay de (atenta fu decifion) puede prc 
tender derecho á los tales bienes perdidos por mas Bulas y pri 
uilegios que tenga y como bien aduiertey refueluec Fray {Do- c Sctoie'tuft.&inr 
mingo de 6ointratando de los pr iuilegios de la Cruzada^ y fus ,l*-4 4̂J*-7»*r*«1 
Bulas de compoíicion, quando dize; Quapropter antequam W 
&& indago non Itcet inpies Jijas reflituenda dijpenjare) nec compofitio-
nemfaceréauthoritate (jü^tateBulU^illaenimprrfáfedicmtur3de~ 
hita incerta quorum dominipojl ^igilantem indaginem y quá bona fide 

f u e n t f a ñ a muenirinonpojfunt. Y en elle mifmo propofito el Pa
dre Luys de Molina(tratando de los priuilegios délas Orde
nes de la Merced y fantifsima Trinidad) dize anfi: íDicendum 
f9 ft huius modtfratresyper minijlros quos ad id in Ivartjs oppidis hahet 
deputatos fideliter exequantur circa resinuentaspr¿efcripta omnia ¡eri 
husímMs^egniadinquirmdumlierumillorumdominumty 
rit ea illi tradantjun c ens res ipfts ad eumfinem deheri quuntum priullt 
gjsJuisfuerit compertum eas ipfis ad eum finemfuifje applicatasfir non 
•amplius, 

Ydejle ^"«íerídefpucs de otros muchos) y los padres Leo- ¿ MMS m * di/ju 
•nardo0 Lefio y Fernando f Rebello, deípues del refueluen vtrf ficun-
conftantifsimamentc, que no eftán fegurosenla conciencia cufut déhfl & 
los priuilegiados, que íin preceder las diligencias y tiempo iureiib.zc.14. du
dado por la ley para hazcrlas.y fin la adjudicación neceífaria k.ttatt0̂  6 • 
le apropian y ocupan los bienes perdidos. ^ ^r>,.? 1 ̂  

- Y t en otro lugar exclama el mifmo Autor contra la omifsion 1 * fefinkkf. 
de los priuilegiados en hazer las deuidas diligencias de la ley, f h ! f i ^ ' 
ycontralacomifsion en apropiarfe los bienes perdidos fin 
-tiempo^ni guardar la forma deuida, y concluye con eftas par 
labras:Ip/íWíTWí fium eum iniuna dominorum, i ? cum o?iere r t t 

íiituendieis damna inde eisjequutaperminiílros Juos h¿ecjfurpenty no 

faciendo competentem dil'mntiam, domini reperiantur eifqne refli-
C tmntur 



tuantur. Y Couarruuias tratando de otra fcmcjantc coFcum-' 
bre de algunos tenores de lugares maritimos en Francia, que 
de fu autoridad ocupauany detenían los bienes que aportaua 
á fus tierras de los nauegantes que en las tormentas los echa 
uan á la mar^dizc aníi'.Quidenim obfecronaufragas m'tfer fecit, K 
dígníis fít amijmne rerum^uct adípfum ¿ege naturapertmetur>qmd tte 
Triucípem ChnUia?iiJsirmm mouerepoteíi, intam impiam, crudeic 
conjuetudiuemprobaumtyaut eam tudkthusJeruaripermíjerttiHr^nde 
Tctrus l̂ ehufus m proemio ad leves regías ̂ 1.5 J U J ^.jcrtbit^w t j j i in 
confeientue foro tutos 'Dominosh^c bona occupantes^plujijur time?.,dum 
ejje Tteum^i Itere a Catholtcisplus timendus est ad preceptoril diurno-
rmn ohferuaúonan quam humani leojs latoris rigorem, & quidem mu 

Deuen pues mucho atender los miniftros de la Cruzada, y 
Ordenes de la Merced y fantifsima Trinidad, vcl honrado 
Concejo de la McftajComunidades y perfonas particulares, á 
quien por priiiikgio de'V.M. o de los Tenores Reyes fus ante-
ceííbres les eíH hecha merced de los bienes perdidos y mof-
trencos}que 110 tienen derecho á ellosjialla auerfe hecho por 
los juezes fecularcs del territorio donde ion hallados, las d i l i -
geeias que las leyes deftos Pveynosdiíponen, y concurriendo 
con ellas la de la determinación de los tales juezes,en que los 
dan por perdidos,y hazen adjudicación dellos,á quien los ha 
de auer,y por la forma que los feñores Reyes, don Alonfo, y 
Católicos don Fernando, y doña Yíabel, difpuíieron en las 

¡ í . c. & 7» tit. t3. leyes ya referidas,y promulgadas con gran acuerdo y aten* 
M j . R t f f . c [ o n a la razon,bucn gouicrno, adminiíir ación y diitribucion 

dcjufticia. 
Y también alo que eñaua difpucílo por derecho común 

délos Romanos, el q requeriareincorporacio en el patrimo
nio del Principe de los bienes pcrdidos,para que fe pudicífcn 
dczir vacantes y fuyosrpropoíicion bien cierta y comprouada 
por la rubrica,é inferipcion de vn titulo en los tres víamos l i 
bros del CodigG,que dizc anfr. De bonis %ícanúhus^ incorpora^ 
tione, Palabras que antes fe puíieron en dos titulos dircren-

c L-l ' l6 tCS b ^ ^ 0 ^ 0 Teo^0Jían0 vno <&í cantéus> otro de mcorpo-
d aothoped'as h ratlone, la quec Arntano llama adcorpüracwn , que es vna inclu-
sehiiijs ad Rubrica, fion y rcduzion de los bienes vacantes al patrimonio del Frin 
fJmií*vaC4Hti' cif chorno bien aduirtio d Báaéfm Gotofredo.Y fe hazia en R o-

ma por Magiftrado diputado para eíie efeto, como íe prueua 
e L's &vluma c. por diferentese leyes del dicho tirulo de bonis vacannbus, Y a 
#;,f# cita incorporación precedían ditcrcntes lo lenidades y denu

daciones 



no 

é 
cracioncs referid as por IGS jiirirconfultos 3 y Emperadores en 
muchasa ley a del derecho coman, \\ * L.IO.§. intvl . 

Y íi dciÍ3ücs de las denunciaciones yfolenidadcs dichas l f D de 
. 1 , , , i i r i j j & tempralh. praf parecía CÍ diicno cíe ia cola vacante, o pcraida entonces^ y fr¿^ / ^6. §.T / 

ho antes íe mcorporaua en el patrimonio del Principe^y fe af- qudimejté 
leotaua.ó tomaua larazo delia en fus libros y regiílros de los t0>DJ' le¿at-}-1-
bienes hicaJcs3como bien le prucua porb dijerentes leyes del di- t*ment. s fin. 
cho titulo de boms vacanabus,}' otros. Y con ello los bienes tti de faceprio 
vacantes le ic aaquman ai rrmcipe^y ie llamauan incorpora- Q ¿e L f á m í a m -

dos y propios fuyos^íegun fe coiligcc cieJwaley de los Empc- tibuslik. io /.ir. 
xadóres Vaientimano y Valente. CMinoffchfitef 

1 en quanto a bienes rayzes cita incorporación al prcicn- ¿eiut. i . lf c dt 

te y en todos tiempos(auicndo precedido las diligencias lega w*iñem)f f£fm. 

les)fe ha hecho y hazc, poniendo en los bienes las armas del 1 ' ^ T o » ' 
Principela quien fe adjuaican^y apropian como afirma ¿ \ J n ~ Vacant. I Í ¿ J O I . / M 

velo 'PtruímOjy también fe hazia poniendo y eícriuiendo en las ?** trtañáis, C M 
caías y heredades (antes vacantes y iin dueño) como ya eran cJeífñt.CmitH 
del Principe^y le elcauan apropiadas y adjudicadas ^ y anfi fe rerum friuAt. 
han de entender vnas palabras £ ^oír^/é,>'de los Emperâ d̂ ^̂  c, t ft<luts7'C.ét 
\T \ • -r r i i • r -t n i n r a bonis prafenf. 

Yaientimano^y v aiente5bicnracilcs reí peto cíeitc prelupuel' ¿ Angei in ¿ i p 
to3y bien diíicultoías íi á el no fe atiende, quando dizen:T^«> quis. C. dt benit 

'it ltero quonmi adícSwneprtfdia w co?iJecranda juhflantijs\ ^ J ^ * * ' * / t • 
non mftpublica teítificationeprGpomntur.Y de otra 1 ley dé los mi l - Vd(-4n Ukie. 
mos Emperadores^que tratando de los que viurpan agua pa- ^ ¿ 2. C.</« ^ « 4 
ra fus cafas de los aqua^dudos públicos les condena en perdí- - u[iíi * 
.miento de la heredadlo caía3para la qual le hizo la vfurpaero, 
^dizicndoiSciateundem fmtdfmi fijcalistítulip 
priuatis noj lr l i rehus a^regandum . V ú ^ b ^ s que claramente 
comprueua todo lo que queda dicho en materia de la adjudi-
•cacion3eincorporacioncnelpatrimoniodel Fnncipc délos 
bienes perdidos precifamente neccíTaria, para que fe puedan 

. dezir fuyos. 
Y de la gran diferencia^que conforme á derecho común ay 

entre los bienes perdidos en el tiempo délas diligencias y 
dcnunciaciones,y bienes perdidos^adjudicades al Principe, c 

' incorporados en.fu patrimonio nace,que íi bien los bienes fii 
• cales íbns mprefcriptibles, f tUmen exh'jnts ^acantihis (como dizc 8 1 lu*utst 1 ,•I>^ 
- el juníconluito Modeitino) Kondum U m e n nuntuits mptor ftito* cnt X> i t r f tm. /. 
• ¿íjexeífdem bonis exúteritreBédíuúnApoJJefuone^c Y el Em- ¿ c.cmmum* d« 

pcradorluftiniano refiriendo á otros anreceílores en fe i n i - v f^J'9' tn^'e0' 

perio,yaljurifcofultoPapiniaiioh^i^^^^ h ind .y?, incip 

toiSedTapmauusfcripJítbQmi Ixicanúbus fifeo nondum denuntiaús ^tfifci, 
hon<¿ 



ho?i¿fideíe7?iptoremtraclitam fihirem ex his tenis rfucaperepojft, 
ita ¿mus fws><? dtui Seutrus^ j í n t cmms rejmpjcrunt. 

Y llaman homnunttatay Modcllino, y luftinianoen los lu
gares referidos los que cíUn incorporados en el patrimonio 
del Principc,y los poíTce como propios^auiendo precedido el 
requifito neceflario de los pregones y denunciaciones que p i -

a i i c d* »» de vnaa ley del Emperador Conílantinoyy otras muchas que 
áti'enrij fufiñptio- en la margen deñe difeurfo quedan ya referidas: Ydcftc afliin 

toy verdadera propoficion nace la verdadera interpretación 

temf. frAfcrii i. t. A cuyas dcciíioneSjes íui duda atcndieron^como queda di-
C. d* Afojldtts. choclos feñores Reyes don Alonfo el Onzeno^y los Católicos 
* Qíufttntl 6. & ^on Fcniando,y doña Yfabel en las leyes, * q quedan referi-
7.^.13. W. das al principio defte difcurlo^cn las quales, có gran acuerdo 
t9$ preuicnen y difponen lo que fe ha de hazer co los bienes per

didos en bufea de fu verdadero dueño 3 y las diligencias que 
han de preceder^y por quanto tiempo^y como deípues fe han 
de apropiar^y adjudicar á la Cámara de V . M . no pareciendo 
el dueño en el termino feñalado por dichas leyes. Que clara
mente eftán diziendo, que no fe pueden llamar bacantes j 
mojirencosyj pertenecientes á V . M . y a los priuilegiados en fu 
nombre los bienes perdidos en que aun no eílán hechas las di 

u T ó s f m ' ^ k§cncí:is> y anillo refuelue tratando deftas leyes el cTadre 
^úemmún .dm L^J5 deMolina, Elqual e?i otro lugar d pone por requifito^feae^M^ 
diffuut¥w^SA quonon, la adjudicaciopor fentencia deftos bienes perdidos 
l^lutrfotog pe tácfpucs de hechas las diligcncias,Lo que antes auia dicho e Co 
€*tümi.t4.i.n.s. mrrm*asy refiriendo co Cafaneo diuerfas leyes ycofl-umbres 
vereg ,lib.4.tit.}.n. ¿ c ot:ras prouincias en todo, conformes al derecho común y 
** 4K deftosReynos. 
f fereg. ̂ .4. tit.s. Y f Marco jfntomo Peregrino en fu tratado de iure fifei, llega 

a tratar del eftilo de Italia cerca de la adjudicación deftos 
bienes>dizc míuTraBica autem in hutufmodt matma.honorum "baca-
tium eHybtfafta denüciaúone tn camera fifáy vrjuwptajummaria infor 
tioneperteflesjlatm per officia!es,acJ cribas m id deputatosdefcñbantnr 
honaomni^quA tacare díCímtur 3dewdead iníiatnmn fijcal'mm man
dato maviflraftus fieri dehetproclama > fi quispmendatJe herede 
talis defunfti^el aliterbom illa non tacare 3deheat intra certum termi-
num comparen in camera fifei^ contradicen ac tura fuá adducerefir 
apud nos moris eíi cridas faceré etiam m loco hona nperíuntur3 eo au 
tem termino tranfatto gemine compárente3adinftantiam proenratoris 

fifealis Magiíimtíis pronntiat bona illa l>acanttajifco pertintre^faBa 
promtiatione ex decreto Ma¿tjlratusfijeus apprehedítillorft pojfefsione. 



delude adiUoYum^endttionemy &fuhhaíldt¡onem procedit. Hada 
aquí fon palabras de Peregrino, Autor bien cnrendido^y tan
to como el que mas en la materia de bienes fiícales. 

De rodó lo qual,clara y euidentemente fe infiere quan co
rra derecho deitos Reynos, y el común y fus reglas, la dicha^ 
inílruccion del Comiííário General, que queda referí da , da 
juridicion (entendida como fuena) álos fubdelegados culos 
bienes perdidos^antes de la adjudicacio inridicamecejhecha 
por el juez ordinario fceular del lugar donde fuero hallados, 
y le deuen poner de manifieílo coforíñe á las dichas leyes def 
tos Rcynos. 

Y es cierro que antes de las dichas concefsiones y primlc-
gioSjdados á la Cruzada y Ordenes de la Merced y Trinidad 
no fe les permitiera a los del Confejo de Hazienda cntromé-
terfe en las caulas dcíbienes vacantes y perdidos antes de de-
clararfe por rales por los juezes Ordinarios, precediendo los 
requiírtos de depoíiro > denunciaciones y pregones de las dk 
chas leyes, Y aníi auiendo fucedido laCruzada,y demás perfo 
ñas priuilegiadas en el derecho de V . M . (como dizen expref-
lamenrelos fenores Reyes Cárolicos en vna de lasa /e'jm-eten 8 M1^ 9 UhA^t 

ridas)bicn le figue por lab regla común j y bien íabida delderc- quainl n é m 

cho,que no pueden pretender, niinrroduzir nucuo derecho plusdereguUur^cÉ 

M,ias del que V . M. y fusanreceííbres quiíieron tener y tuuie-
roñ a los dichos bienes perdidos por ;las dichas leyes deños 
Reynos. 10 tto5Íx;vincób<)i iío5.Uv 

Por mas ampios que fcan los priuilegios y concefsiones, y 
de todos y qualefquiér bienes fin dueño^perdidos, o moíireneos^ 
Porque íe ha de entender délos que ya eftán declarados por \ , 
dcl'rrincipCi-.y ocupados áfu: nombre:, é iiiGorporados:en.'íu / ^ v -. r , 

' .r v* . \ ^ r . 1 n . c Strabón Uh, 17. 
patrimonio parncuiar. Que todo cito iuponen eitaspaia-- bo^p/j^ ^ 
hx&sybienesmojlrencos\ ó bacantes y Larinc,^^^^ vacantia grece w?-™ prochmoju* 

apud Ic Strahonem,<& H a r m e n o p u l u m , í ^ p g í , á c b ^ ^ ^ . T i T é ^ t M h -
como fe prueua por muGhasd leyes del titulo de honis ̂ acrntihus m$ vacaühs, hh *§. 
ye otras de diferentes iurifconfultos y Emperadores, Jos qua- e L'\^^tuu\Ddf 
1 a. r - i / 1 i* • 1 1 1 1 1 lureñfcí l. i . u. de 
iesen cite lentido a los bienes que el dereciio pone nombre rUcce¡[ortoeiicio,i.i. 
Ác^ caduco Sylosll^m^nm^acantes. m C.de áomt inter vi-

Mas el cafo prefenreeftá libre de toda duda atenta la s A c k ; " ^ / ^ ^ 
ley de los fcííores Reyes Cato!icos,quedize m&Stdlgtinos pri. f!anít debo*vati:& 
mlegios tienen los dichos fray les de la Merced yy de la T n m L d 3 ^ de * ^ 1 ; ^ ^ u ^ 5 
los otras Ordenes ptraauer lo ftfodkhoi efto fideue entender y fe en~ t n ¡ ^ k ¡ K c . ^ q ^ 
tienda quando los tales ítenespertenecen Á nueftra Cámara y fifi03 y no funtRegaiUin vféus 
en otra manera r j at//¡ declarartm, e interpretamos por la prefinte ^TTm M i 

D qualefijuier ReCOifi 



^«^/«iVr f riwi/fgtaí^ ftü&fr qnedefto parezcan. Palabras que cía 
rayy ikiiamcntcríictcriiiiman cftc punto,y no da lugar por nin 
gunaviaáJbsmimñrosdc la Cruzada, ni á los procuradores 
de las'Qrdcncs de la Mtrrccd3y Trinidad, y otros priuilcgia-
doSjiii á fus juezesjá entre meter fe, y hazer autos en razón de 
bienes ̂ acatesjyyerdidosjhafta eftar declarados por moftren 
eos y y auerlos adjudicado los juezes ordinarios fceulares al 
Principe 3 auiendo precedido la.folcnidad, y requiíitos de las 
leyes ácftos R ey nos^que^nconces^ no antes, fe verifica aque 
Has palabras de Jalcy, Quando los tales hkms pmenecm a nuefira 
Cámara yyfijco, 

Y aun es c o m ponderación el dezir^ que la dichaley de los 
feíiores Reyes Catoiicos^no da lugar a que los miniftros de la 
Cruzada fe entremetan en el conocimiéto de las caufas de bic 
nesperdidos antes de la determinación, y declaración del 
juez ordinario feculanporque efta ley no folamente reíifte, y 
fe opone a qualquier preteníion en contrario, fino lo que mas 
cs,dcfdc luego la anula,y reuoca por aquella palabra, y Í W en 
otra mantm^í^imzynon a í i t e ry \c \a l tomodol ic ionesconfor -

a Gottim.ffi Mius me a derecho,y-a la común refolucion de fus a Autores mámJí 

^lí'sfkraadhTen] c^u(u^nlt2Lntc>y anulación de qualquicr ado en contrario, 
rff r««^ .rm^. 15. y eftoen tanto grado,que como dixoD ¿lexandro ( Autor de 
™ Á U X M í ^ran VOt0 011Ĉ  ^crcc'10)c^ a(̂ :o contl*ari0 a la difpoficion de 
f§h, *(9nJ'}tnû ' la ley en que eftan pueftas le mej antes dicciones anulatiuas, ni 

vale en el todo,m vale en la parte,cn que de otra fuerte fe pu-. 
dierafuftentar,y fuera-permitido.La razón es, porque dichas 

^f ' íZwTrlbu ' s ^cc^oncsinduzenforma,como dizen,c Bartulo,hj]myySoe 
t iu i tM. i iA4f , fer rio íoTmztm^vcdü, que no da lugar á que la ley reciba 
1Jex'l^*rjftihis'D' otraningunainterpretacion,o fentidofuera del expreífado, 
^ H ^ ' fr^ como dizé el Cardenal4 Varifio,Ratta>Ttraqueto,y 01^^ 
d Pdrifronf. j 9,nu, dos en que fon dicciones taxatiuas^ que importan , c induzen 
I k l L T ^ ! : 1' Pi'ccifa iiecefsidadenlaexccucioH de lo exprcírado en la lev, 
l ^ . § J^/.<5.».i. 7 no nias,con excluíion de quaiclquier lubaudiooncs, y íupo 

íiciones. 
. Lo que también preuino la dicha ley maquellas palabras 
que quedan referidas:! anft decUramos, t mterprtMmmpr la pre 

Jente ¿¡ualefquierprmlevm y f t ^ m s que c k ñ o p m ^ ^ los 
% Diquom l . i i & feñores Reyes Catolicos(áquien|ri)r c demho tocaua la inter-
• ; ^ ^ ^ ? ^ í / í ' prctaciondefus priuilegios,,y de.losrmores Rcycsfe amccef 
AuAt'm fiur4 4ddu lores,concedidos a las dichas RcügiQnes de la Merced, y T r i 
0 » s in t r A Ü M t u de nidad,y á otros) quifieron cxcluyr aoca qualquierinterpucra' 
f^^*íLVcio11 enlos F ^ g i 0 5 :deJte cafa, fuexa 4c la qoc ics da la 
wm.i*. v dicha 



dicha ley,de q folamente fe ayan de enreder^vfar^y prafticar 1 
Qmndo ios bienes perdidos pertenecen a V , M . j aJu J^eai jamara 3 y 
Irtjco. 

' Y á lo dichojtio folamente no contrauiene la difpoficio de 
la ley * quartaác las referidas del Emperador Carlos Quinto a ejt^jtt.i§, 
nucílro feñor^y de la feñora Reyna doña luana fu madre (de :*;̂ f*W¡ 
que los primlcgiado^ han tomado ocaíió para vfar mal de fus 
priuilcgios) y los miniftros de la Cruzada, para apropiarfe la 
juridicion que no tienen:porque antes por la dicha ley(cn co-
formidad de lo difpuefto por las demás) fe les quita a los d i ' 
chos miniftros de la Cruzada la juridicion que fe atribuye en 
conocer, y tratar judicialmente de los bienes perdidos,antes 
de cílar declarados por moftrencos/y fin dueño por los juezes 
ordinarios íccularesrporque dize la dicha ley, Que dexen a los 
tejoreros,yfatores de la Crujida, pedir y demandar los ahinteílatos 
délos que n j dexan herederos de?itro delquarto grado, ymoílrencos, 
<jrc. Palabras que claramente denotan, que los miniftros y la 
parte de la Cruzada ha de parecer ante las jufticias feculares 
de las partes donde eftuuieren los bienes perdidos á pedir y 
demandar lo que les conuenga en razón de fu derecho, que íi 
cita ley quifieradará los miniftros déla Cruzada la jurifdi-
cion que ellos fe tomando á las Pveligiones de la Merced y T r i 
nidad el nombrar^como nombran conferuadores en cftos ca* 
fos^que no tocan áconferuaturia, es ím duda> que efta ley na 
vfar a de las palabras, 'Pediry y demandar̂  en conformidad de la 
difpuefto por las otras leyes deftos Reynos, fino dixera y d i f i 
puliera que dexaran a los miniftros de la Cruzada, conocer, y 
proceder en las cauras,y negocios tocantes a bienes perdidos,.y 
vacantesiconfideracion con que efta ley del Emperador nucf 
tro feñor,no folamente no deroga,mas antes reualida, y cofir 
ma la juridicion fecular en eftos cafos. 

Y en comprouacion defta verdad, confidero, que por \x pri 
niera,y fegunda ley (de las quatro q quedan referidas al p i iu 
cipio defte difcurfo)fe concede a los juezes ordinarios fecula
res la juridicion, y el hazer las diligencias en los biene? perdí 
dos.Por la primera del feñor Rey don Alonfo, quando pertc 
necian a vueftra Real Cámara Y por la fegüda de loafcñore? 
Reyes Católicos, quando ya pertenécian a diferentes priuik 
giadosra los quales fe opone derechaméte la.ley tercera,y par 
palabras expreífasles excluye deftos bienes en el interim que 
dellos no eftá hecha adjudicación a vueftra Camara,declarara 
do pertenecer la juridicion á los juezes feculares en cítet iem 



po3y no a los confcruaclord de los priuilegiados. Pues como 
Ib^Ket1'* '™'16' ley qvanuno inhiba a los ordinarios feculares, ni de juridi 
" •* ' don en cite cafo álos miniftros de la Cruzada 5 coabrogac^^^^ 

d^las dichasleycs primera^fegüda^y tercera (como cranecef 
KL.finalijC.ficdtra fari0í conforme a derecho, * en la nueua concersio priuilegiacla) 
^SSS-b icn k cík l t y T n A n o lcs da a los niini,iros S k 
fumjimilíbus. Cruzada la juridicion que le apropian.haziendo entéder alos 

juezés ordinarios ieculares^que citando por efta ley inhibidos 
los tribunales fuperioresjfiédo ellos inferiores, lo eñá mucho 
rnas^no lo cftando5ni mucho menos/ino antes fu j uridicio^lc 
íaconfiftentc j y abfoluta. 
t Y es certifsimo en di derec bosque no auiendo (como no ay 

en cftc cafo)conccfsion expreífa de juridicio y los miniílros de 
la Cruzada^ otros qualefquier priuilegiados j deucn recurrir 
(durante el tiempo del año y dos mefes délas leyes deftos 
Reynos)alas juílicias fceulares/con qualquier pretenfío que 
tengan a los bienes perdidos^en vi rtud de fus priuilcgios; y q 
en elle mifmo tiempo las apelaciones que fe intcrpuíieroii en 
razón del beneficioso adquificio de los bienes perdidos , fe ha 
de íeguir en el Confejo, Audiencias, y Chancillerias del terri 
torio donde eftunierenfDonde también íc podra recurrir por 
via defuergadelaque hizierenlos fubdelegados: porque quá 
do V.M'.hazc merced de algún derechOjó cofa particular, no 
fe cntibnde> que concede juridicion al que recibió la merced, 
para cobrarla por fu mano, ó autoridad, ímo que ha de recu
rrir a las jufticias del territorio, o parte dode eftán los bienes 
donados por el Principe, como bien dixeron en el propoííto 

* M i n l u n u fin. ̂ B a r t u l o ^ (los primeros Autores del derecho ) Y b 
v*rf. Secus ü cocc , V j . r r / ** 
deret. D . dt mif ^azon dcito nace de que ion muy direrentes el dominio , y la 
im mn.iud. &íbi juridicion de vnamiima cofa^omoaduirtio bienc 
t% f̂de¡aHter in dizc>cs eftc común fentimiéto de losDodlores-y dixera mejor 
/ Afmurame de las gentes, pues nayde ignora efta diferencia, y apenas ay 
&i.C.mand. quien en fí mifmo no la verifique, 
¡ i t%xkntc6&í " De todo lo qual claramente fe coníigue,que los juezesfecu 
tzúo.mm.xe.verji. laresprdinarios,proccden cómo tales en las diligencias que fe 
Vndcfucceditj^ deucn hazer por el tiempo del año y dos mefes enlos bienes 

perdidos, Y en la reftitucion a fus ducños,íi parecen en cftc 
termino, Y eula adjudicación ala Cámara de V.M.paílado el 
tcrmino,fin parecer el.dueno. 

Que entonces fe acaba fu juridicion, y da principio a la fuya 
los lübdclegados de la fanta Cruzada, y los conferuadotes de, 
las Ordenes de laíantifsima Trinidad, )̂  nucftra feiíora de la 
Merccd,y otros priuilegiados. jsj' 



5> 

N i es nucuo en el derecho el auer diferentes juezes en vn 
mifmo cafo^y que vnos tenga juridicio haita cierto termino, 
y otros de alli adelante.y efto fucede muy de ordinario^y fe ve 
rifica en juezes dclcgados^para folas aueriguaciones, referuan 
do para íi la determinación el juez ordinario delegante, y ca 
da dia lo haze aníi el Conlejo^y.otros tribunales fuperiores^Y 
fe praticaua en tiempo de losRomanos^como parece por vna 
3 ley del lurifconfuko Domicio Vlpiano. % pJnff-

Y lo que mas es,en efte mifmo propofito, y genero de cau íio ^roconfuUs.é1 le-

fas fifcales,vemos corda lo mifmo en el Imperio délos Roma. . 
nos^y que conocian los juezes ordinarios de bienes, que pare 
ciendo deípues pertenecer al fifeo, fe diferia el conocimiento 
.de la cauía al Procurador,© Curador del Emperador (como le 
llama T)'ton b Cafio) conforme a vnxley c del Emperador Septi b DionB 

m í o Seuero (inftituyclor deftc oficio y maeiftrado, feeun afir cr LJrtma^ ̂ t c^ 
r \ . r A ^ i r i - t i l o • t fsfifia v e l d m j o m , 

ma JJionyjto a Uothofreao^or autoridad de bparciano.) ágtntur, 

Y aun en el dilcurfo, y trato fucefsiuo de las caufas fifcales d ü i o n j f Gothofre-

en razón de bienes nueuamente agregados al patrimonio del m Sĉ otls af ru 
.,c . . o í ) r bncam, D. de off¡a$ 

Principe, eran diferentes los juezes, y juridiciones.-porqiie (ic Piocumarisc/fatis. 

j eun parece por vna e ley de los Emperadores Falenúmano Va e L fiq^ndo.C.df 
9 ^ r> n j r r i • • hmsvacíttitih.lib.io. 

l m t e y y ü r a a a n o , a elte genero de caulas le dauaprincipio en 
el juzgado del Qomite rerum¡muatarum, que íi bien no era Ma 
gilí:rado,era empero vn Coníiliario con juridicion en caufas 
ciuiles,y también en las criminalesjhafta poner el negocio en 
términos de íententia,como bien aduiertc IO Ĉ/̂ WÍO {Stephano. I f ^ ^ ^ ^ t i / ^ ' 
Y fuAanciadas por efte juez las de bienes pertenecientes alfil Kom.c. n J n . z j . ' 
co,el procurador del Emperador (por otro nobre § llamado § Vf ?atet ex 7ühr' 
rb • h • r • i i- J- U'dtPmar,Cafar , 
'fiactonal^xomncima íentencia de adjudicación, y agregacio ^ rat¡onai¡S) ^ j ^ j 
dellos al patrimonio del Principejfegun que todo fe compruc husfui illa pfms, 
ua por la primera propoficion de aquella11 k y ya referida del ^ ^ 1 fl(iua^0 c . 
•p. 1 j x r i r . r r *• * ^ J t. r c%. Una. vaeantms, Jbmpcrador Valentimaiio,y íuscompancros^que dize anir. o / iíj; l0i 
quando aut dtcuiusptMcatione^aut rañone inris3aüí¡uíd rei ?20Ítrá; ad-
dendum eíí /né atquefolemniterfer Comitem rerum prmatarumjewde 
per rationaks in ftngulis quibufeunque Troumay comm orantes ¿ncarpo 

•: ratio impkatur. 
De todo lo qual bien fe infiere quan conforme a derecho co 

mun,y deftos Reynos(vfado,y praticado en muchos calos) fe 
dan diueríbs juezes en vna miímacofav, reípeto de difercmés 
caufas y tiempos, Yque no ay inconueniente en que los juezes 
ordinarios feculares proceda en las caufas de bienes perdi dos 
haftafentencia,mandandolos boluer afus dueños, fi parecen, 
o haziendo adjudicacion^é incorporacio dellos en el patrimo 

E nio 



nio dclPrincipc^el qual.o quien reprefentare fa cíerccho;por 
particular conccfsion.y priuilcgio(comola fantaCruzada,y 
Ordenes de la Mcrced^y Trinidad en cílic cafo) tracé dcfpucs 
cftas caufas como propias de fu patrimonio^hecha ya la incor 

a i . 6 t t i t . i $Jíh,c' poracion por el juez fccular conforme á la dichaa h j del íeñor 
*e(of. Rey don Alonfo^y las demás. 

Y fuera de la abfoluta y general repugnancia que e.fta inf-
truccion tiene con las leyes dichas dcftosReynos: es de notar 
quan de manifieílo fe opone á los cafos particulares por ellas 

b i.7.r/Mi./i*.<5* decididosjporque1"^/^^^ de las dichas leyes fe ordena y 
x<"f- manda^que los bienes perdidos fe pongan y dcpoíiten en per 

fona idónea déla parte y lugar donde fueron hallados^quc los 
tenga de manifieílo el año y dos mefes que aquella ley máda. 
Y la inñruccion por el contrario ordena a los Alguaziles y 
ComiíTarios de la fantaCruzada^que faquen los bienes perdi
dos de la parte y lugar dode fueren hallados, y los llenen ante 
los juezes fubdelegados (que afsiften en las ciudades deftos 
Reynos)cofa que los Comiííarios de la Cruzada executan en 

f ran dañoy pcrjuyzio de vueftros fubditoSjdefaforandolos^ 
aziendolos galtar fuera de fu cafa mucho mas que gaftara, fi 

los juezes ordinariosfeculares, de las partes^y lugares donde 
fe hallan los bienes perdidos^hizieíTen las diligencias de la di 
cha ley. 

Conforme a la qual3tambien es efeufada la informacio que 
la dicha inftruccion manda fe reciba ante los juezes fubdele 
gados^de como los bienes perdidos fueron hallados^lo que ha 
dado3y daocafioá qcnlos tribunales de los juezes fubdele^a 
dos lefulminen^y fuftancien proceíTos en forma entre el fifeal 
y los verdaderos feñores de los bienes J obligándolos á feguir 
pleitos por todos los términos del derecho, dcfpachando Re 
cepcores a colla de las partes r que aunque prueuan fu intento 
fon condenados en todas las coilas, las quales muchas vezes 
importan tanto,y aun mas que el principaljlo que ha fido^y es 
caufa,de que muchos/abiendo que fus bienes perdidos paran 
en poder de miniílros de la Cruzada^notraten de fu refeate^y 
reiuendicacion. 

Item^eíla inílruccion atribuye a los juezes fubdelegados de 
la Cruzada la juridicion que las dichas leyes de los fenores R e 
yes Catolicos^y donAlonfo el Onzeno conceden(bicn confor 
me aderecho)alasjuílicias ordinarias fecularcs, de las partes 
y lugares donde fon hallados los tales bienes perdidos, a que 
í¡ fe dicífc lugar,y a cílc cafo no fe acudiefle con el remedio c5 

ueniente 



IO 
ucnicntc vendría á ceíTar de todo puto h prineipal difpoficio 
de las dichas leyes^y los dueños de los bienes perdidos queda 
ria priuados del mejor y mas fácil remedio^y á mucho menos 
colla que tienen por las dichas lcyes3para auer y recuperar íus 
bienes^y la juridicion Real también quedada defraudada del 
conocimiento de caufas tanpropias^é importantes. 

De ladicho claramente fe infiere quan mal entendida eñá 
la inhibición de vueftras Chancillerias y Audiencias, de que 
habla laa ley quarta de las propueftas al principio deííc difeur* ^ ^ 
{ o y h l a cédula del Rey don Felipe Il.nueñro íeñor del año de J Oe ' q t l a p r u ü 
1583, confirmada por V.M.en el de 1605?. pues en quantoá *nel Compendio de 
bienes perdidos que por determinación juridica^no eíHn de- k ^ " ^ ' " ' 5 ' ^ ' 
claradospor vacantes y moftiencos(en que la Cruzada tiene " 5 
vn nudo derecho adrcm)folamcme fe difpone y manda por 
cfta ley que no fe les prohiba^ni ponga impedimento á los mi 
niftros de la Cruzada en los pedir y demandar: eílo es ante la 
julticiafecular en el modo y forma difpuefta por otras le
yes. 

Y folamcnte ferá precifa y abfoluta (refpeto de los bienes 
perdidos, la inhibición delta ley, quando defpues de adjudi
cados á vueftra Cámara por el juez Ordinario,)7 citando apro 
piados^o perteneciendo a la Cruzada en virtud deña adjudica 
cion fe apelare para las Chancillerias^o Audiencias de algún 
caío,o articulo tocante á los dichos bienes ya afeólos y pro
pios de V . M . y de la Cruzada que de V.M.tiene priuilcgio, o 
caufa , coníideracion á que mucho fe dcue atender: y diilin-^ 
cion de cafos enrodó conforme á las leyes dellos Reynos^con 
la qual puerta en execucion ceílarán , y fe efeufarándeaqui 
adelante muchas moleñiasy coftade vueftros fubditos y natu 
rales,q defaforados y apremiados ha acudido, y acuden á los 
tribunales de los juezes fubdelegados de la Cruzada^n fegui 
miento de fus caufas,co irreparables daños,porque todos, por 
mas juftificada q fea fu cauía,falen en efeto condenados en las 
grandes collas que de litigar ante los dichos juezes le les recrc 
cen,como ya queda dicho. 

Eil:o,fuera de otros grandes inconuenientes,que de la omif 
íion de los juezes feculares,y comifsion de los miniftros de la 
Cruzada,y otros priuilegiados,fe figuenen gran perjuyzio^an 
íi de los dueños de los bienes perdidos,como de los verdade
ros juezes de fus caufas: de los quales ferá bien reprefentar á 
V.M.los principales. 

Y es el primero,que las perfonas, o Comunidades (a quien 
por 



por priuilcgios, ó coílutnbrc.pcrrcnc ccn los bienes perdidos, 
y ím dueño)cicncn pucílas perfonas en rodas las ciudades, vi 
lías.y lugares de confideracion deílos Reynos, y haftaen los 
campos ycrmos.para que hallando los tales bienes, y en parti 
cnlar ganados de qualquieraíuertc/e los entreguen^cn virtud 
de las ce ni uras 3y Paulinas que publican, Colas quales, atemo 
rizados los halladorcs,entrcgan los bienes perdidos, a quien 
no deuian5y dexan de cumplir con la obligación tan juila en q 

... .2 les pone laía ley dedos Rcynos,dc manifcíiarlos.y ponerlos en 
Reíif. mano,y poder del juez ordinario del territorio dode citos ble 

nes fe hallan, y a fu difpoíicion; con que el juez queda defrau 
dado de íu juridicion,y el dueño de iu hazienda: porque aunq 
venga en feguimiento della el diligenciero {pongamos el exé 
pío en la Cruzada)remite los bienes al tribunal de la ciudad,o 
cabecade partido,dondc afsiftcn los íubdelcgados,y alli le vé 
deniy-fi fon ganad os ja titulo de que no hagan cofta,ni reciban 
daño^fc matan,y peían,y fe reparte el dinero con gran prclle 
za, dando la fexta parte (lacadas las cofias) al denunciador. , y 
diílribuycndo entreíilos juczcsel quinto, Y íi defpucsdefto 
acude el verdadero dueño (cuyo derccho,y la prouan^a del5le 
han hecho mas difícultofo los miniilros mayores , y menores 
de la Cruzada con lo dicho)íi con gra dificultad prueua laidé 
tidad de fu buey,o carnero,ó otra cofa deile genero,c6mucho 
mayor,y co mas coila que prouecho,viene a recuperar el prc 
ció de lu hazienda vendida^Y fon pocos los que infiften en ver 
el fin de fu preteníion,efcu(ando mayor daño,y colla: Cofa, 
feñor, digna de preílo,y eficaz remedio, y en que viene mejor 
la execración, y exclamación que contra otros fe me jantes mi 
nillros^y beneficiadores de bienes perdidos, y fm dueño hazc 

i» mnedittus tn cáp, b Guíllermo!Be>!edtBo3íündado en varias razones^y autoridades. 
TxTeTnomlmlh- ^ ^eguncio cs,que íi los juezes ordinarios^tcniendo noticia 
lafiam.dedfs.mm. ^c lo que queda dicho, acuden, y como pueden, y dcuen impi 
^75- den el entrego de los tales bienes perdidos Jos lubdele gados, 

y demás priuilegiados facan nueuas ccn furas contra ellos , y 
como no ion oydos en las Audiencias,y Chancillciias, atenta 

i 9.tit,u l ib.j . la decifion de lac /g cjuarta de las quatro referidas (que es de 
^ otro cafojfedefiften de fu intento, y los iubdelegados , y priui 

w L T n m ] ? ! ^ lcgiados(rin hazer las diligencias de las leyes dellos Reynos,y 
dicijs. antes del termino,y tiempo por ellas eilatuydo) fe apodera de 

4 rJ'i ^ i J'tit i •'GS Ca'CS ^encsíatroPc^an^0 'a jul:^^c^on ordinaria contra lo 
¡ib. i •rdimm &iÍ¡ difpueilo por eld (Derecho común¡Gutl, y Qanonko, y contra lo 
D'dacus perex. yin- difpueilo por difcrcutcsc hyes dcíios Rcviios. 



11 
El tercer daiío, que no folamchte la jurifdicion ordinaria 

fecular íe perturba. Y los juezes ordinarios fon menos precia 
dos, y los dueños^y feñores de los bienes perdidos^uedan de 
ellos defraudados en la forma que queda dicho: íino q tabie 
los íubdclc^ados (q en fu opinión fe hallan contra los dichos 
juezes^con jurifdicion abfoluta, c independentc) los penan, y 
multan á titulo de inobedientes , no folamente quando fe les 
oponen^prctendiendo no faquen los bienes dcl d i f t r i ^ don
de fueron hallados, fino también quando luego los ordina
rios no fe inhiben, y les entregan los bienes en que conforme 
á las leyes delibs Reynos,van naziendo las diligencias. Y tá-
bien proceden contra los halladores3que los manifieflan an
te los juezes ordinarios^ no ante ellos:y en vnos,y otros exc-» 
cutan irremifiblemcnte las penas pecunarias en que les con
denan. 

El quarto es, que de auer tantos priuiuilegiados^que pretc 
dé derecho á los bienes perdidos, nace la demaíiadapreuécio 
con que proceden aporfia,apropiandofe ellos bienes antes de 
tiempo, y fin hazer las deuidas diligencias. Los Comiífarios 
de la Cruzada,fundados en fu inftruccion: Y las ordenes de la 
Merced,y Trinidad en fus priuilegios, y juezes, conferuado-
res (q ordinariamente proceden con gran animo,y denuedo) 
todo en gran daño de los dueños,y feñores de los cales bienes, 
y en vilipendio de la jurifdicion ordinaria. 

Y de aquí también nace (y efte es el quinto daño, e in* 
conuiniente)quc acaufa de las competencias, que ordinaria
mente tienen entre filos priuilegiados,ni fe hazen las deuidas 
diligencias en bufea de los verderos dueños de los bienes per 
didos en el tiempo,lugar,y forma,que preuiencn,y determi
nan las leyes deftos Reynos (que con efto no vienen a fer de 
cfeto)o íi los dueños tienen noticia de fus bienes (lo que fuce-
de pocas vezes)porque los traníportan á partes remotas) y a-
cuden por ellos^y los piden no hazen,ni pueden negociar co{a 
alguna^durante la competencia,y fe bueluen afus cafas,gaita« 
dos.y defefperados de confeguir fu intento. 

E l fexto es,que fi algunos temerofos del rigor con q proce
de la Cruzada,o de las cenfuras,que fe promulgan a pedí mié-
to de las Ordencs,priuilegiadas de la Merced,y Trinidad j e 
manifieftan,y.entreganáqualquiera deftos priuilcgiados aL 
gunos ganados perdidos,tcniendo de efto noticia el achaque. 
ro,o arrendador del Concejo de la Mefta,lcs ponen demanda 
dcllos^ofuvalor, diziendo, que no los pudieron cntreo-ar 
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* WttMM,6tr$ contracxprcíla/e)! ^dclosRcynos,porferbienesmeftenos^y 
no moñrencos.pcrtcnccientes a laMeílajy a fu arrédaclor3con 
que obligan a los manifelbdorcs a pagar el valor, 6 a gallar 
fu dinero en pleytos , que es el premio que facan de fu buena 
fé,y diligencia en auer pucllo cobro^y dado nocicia de los bie
nes perdidos3que llegaron a la fuya. 

El fepcimo eŝ que los miniftros de la Cruzada, y fus juc* 
2es fubdelegados, han tomado tanta mano , y licencia para 
proceder contra los juezes ordinarios ^ que no contentos con 
lo que queda dicho, les apremian también a que entreguen 
los bienes fecreftados^y embargados de los dclinqucntes au-
• lentes a titulo de moitrencos^cofa de gran daño, y perjuyzio 
a los adtores de los pleytos criminales, donde ay parte, y á la 
buena adminiftració de jufticia, cuyo oficio queda defrauda
do, y vueftra R eal Cámara de las penas pecuniarias, que auia 
de rcfultar de las execuciones de las fentencias, contra los de-
linquentes,cuyo efeto fe impide en e.fta parte, con el eiloruo, 
é impedimento dicho,que los juezes fubdelegados ponen. 

El oóbauo, y de mucha coníideracion es,que como los m i 
niftros de la Cruzada en virtud de la dirha inftruccion , y las 
Ordenes de nueftra Señora de la Merced, y Trinidad,en vir
tud de fus Bulas,y por medio de fus juezes, coníeruadores,luc 
go que tienen noticia de qualefquicr bienes, que fe llaman 
perdidosjfe apoderan dellos,y los facan de poder de los halla
dores^ otros qualefquicr detentores,con coftas y daños, que 
de cfto fe les figuen, y aun de manifeftarlos ante el juez ordi* 
nano (fegun queda ya dicho) los halladores temerofos de cí-
tos daños,y por euitarIos,y de camino atendiendo á fu copen* 

l dio,y mayor vtilidad matan, y venden los ganados perdidos 
fuera del termino,y jurifdicion,donde los hallan,y fe aproue-
chan dcllos^ de otros qualefquicr bienes perdidos,de donde 
procede^que juntamente con el pretender, como pretenden, 
que los minillros déla Cruzada,y otros priuilegiados no tem 
gan noticia dellos,los encubren,a fus dueños, y vienen a rete
ner lo ageno,contra lo diípuefto por leyes juftifsimas de eftos 
Reynos, y contra la voluntad de los dueños, y configuiente 
mete cotra conciécia,comctiédo hurto,conforme a vna de las 
dichas leyes, y tabie coforme a derecho comü, pues como di 

b tfAlfuS44.$ zcel luriíconfulto Vlpíanocn vna/e3;b Qnidmmqmducens in 
*lünumDA*fMMt€rraflucrij'aCten¿il cat{j'a juflultt yfurit adíinngítur y fmefat cu~ 

m Jít,jmignoramtjúhtlemm adfurtum mvmendumfacít yquod a t m 
fit ígnoret. Cofa bien digna de remedio atento cfte inconuc^ 
vicíate 3 y los dornas que quedan referidos, y otros yguales, o 
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poco mcnorcs^quc dexo de referir, por no dilatar mucho eílc 
difeuríb. Todos verificados en la informacionjCpc por orden 
del Reyno, junto en Cortes fe hizo el año de 161 5. La que 
dio caufa a la propoficion que fe le hizo á V. Mageítad^mcn-
donada al principio de efte difeurfo. 

N i ceíían los dichos daños, ni alguno dellos, con el orden 
dado por la dicha inftruccion (al parecer en conformidad de 
lo difpucfto por las dichas leyes de eños Reynos)cerca de que 
fe den los pregones a los bienes perdidos el año, y dos meíes a L'7'Ut.is. lih,í. 

a de1>?ia de las dichas leyes,porque cito no rcfültacn vtiíidad 
alguna de los dueños, refpctodequc en laciudad , y parte 
donde afsiftenlos fubdelegados(y los bienes perdidos fon tráf 
portados,conformealainilruccion,y contraía difpoficion de ^ D'l-7' 

la b ley fecunda de las quatro referidas) no ay noticiajiii memo
ria del dueño , anfi por la diftancia del lugar,como por la eo 
fufioi^caufada de auer licuado los bienes álugares de gra po-
blacioiijCon que los pregones, y demás diligencias de la inf-
truccion(hechas fuera del lugar donde la dicha ley con gran 
acucrdo,y razon,mando fe hizieíTen) lolo firué de caufar mas 
colT:as,é impofsibilidad en fu recuperación alfeñor délos bie
nes , fi a cafo parece á pedir fu hazienda ante los dichos fub 
delegados. 

De lo dicho claramente feñor fe infiere quanto importa fe 
executen, y guarden en eftos Reynos las dichas leyes de los íc 
ííorcs Reyes don Alonfo,y Católicos, y del Emperador Car
los V.nueftro feñor,hcchas y promulgadas por tan grandes 
razones,y caufas del feruicio de Dios,y de V . Magefl:ad,y del 
bien publico (obuiando delitos,y vfurpaciones de lo ageno)y 
del bien particular,preuinicndo medios,pará que con mayor 
facilidad^ con menos cofta cada vno aya, y recupere fu ha
zienda perdida. 

Y íiendo V.Mageftad feruido,que las dichas leyes tan juf- Adtrddité »*-
tas(yconfisuientementcoblip;atorias en conciencia1 Con1or- Ws*me ̂ - f ***** 
mea derecho) fe executen,y auiendo V.Mageftad de tomar re- ŝ /̂ j iTd\ 
folucion fobre la propoficion del Reyno, parece conuiniente, ¿tatib.de lepb. ifii 
que en conformidad de lo que en ella fe refiere,y pide: V . M . f ñ ^ o ^ M U 
cn^nmcxhxgwmandeatodas } y qualejqmer)u¡ucías denos {}{ey 
nos guarden y executen las dichas leyes ¡ y háganlas Migencm yC^c 
por ellas fe dtfpone , tiempo de i n año , y dos mejes , en bufe a de 
los Verdaderos dueños de los bienes perdidos xy fv no parecieren los 
declaren (paffado ejle termino) por mofirencoSyy Vacantes, aplicando 
los a Vueñra Qwiara,y a juienpor ella los hmkre de auer. I hajla eíie 
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punto c9no%can dejlás caufAS>filamente los ordinariosfecuítres en frí? 
mera wñanciaj el Confejo, (^Imncilierias, y Audiencias en erado de 
apelación, T tmbien por í& de juerga de los agr autos, que a los jueces 

JecuUres^ a las partes interesadas les hiélete los jueces ordinarios Ecle 
JiaslicoSyy cojeruadoresrffubdelegados de la fata Cruzada T q en eltiepo 
del año 3y dos mejeŝ y hafla la determinado délos juecesfeculares, los di 
chos priuile£Íados}niotra per Joña alguna 3qpor qualquier cocejsionpjo^ 
cojlúhreypretendtere tener derecho a los bienes perdidos ¡y fm dueño, no 
lospida¿m demande, ni de hecho fe apodere deílos,yfi lo hicieren pierda, 
el derecho ̂ que podían tener y pretender $ a losfeculares que en eíia con-
trauencmi interuinierenJe les puedan pedir por hurto^conforme a las di
chas leyes: y qne ejlapena/eexecutepor los ordinariosfecularesya?ite los 
quales,y no otro algún ]ue^puedanpedirju execucion los dueños de los 
dichos bieneŝ y a falta de ellos(por m querer ¡o m auer parecido) fe pro
ceda a la execucion de pedimiento de Fijcal3 o del'frocurador^ Ma 
yordomo del Concejo, o de oficio de la pílicia, apercibiendo 4 los luezes 
que enfusrefidenciasfe les hará cargo de la omtjsion que en eflo tmit~ 
ren. 

Ircn^quc como en las dichas leyes fe les manda a los halla 
dores de los bienes pcrdidos3quc el mifmo dia que los halla
ren los hagan faber álos efcriüanos de los concejos de oy en 
adelante,también fe les ordene,y mande a los dichos eferiua-
nos^que todas las manifeñaciones que desios bienes fe les hicieren y por 
qualejquierperfomsjías afsienten en 7>n libro particular para las cojas 
de eílegenero ¡que cada l>no tenga con quenta y ra^pn para darla a f u 
dueño ¡o aquien por elyy por no parecer huuiere de auer los bienes perdí-
dosyúnft manifeñados. 

Itcn^q como en las dichas leyes fe mandan pregonar efíos 
bienes de mes a mes en dia de mercado, por tiepo de vn ano, 
y dos mefes,de oy en adelente,de mas defto, Se ponga obliga
ción a los dichos efcriüanos de los (j)7ice]os s deembiar ra^pn al primer 
mercadoyqueen la cabeca de aquelpartidofe hiciere al eferiuano del Co 
cejo del y o a ¡a perfona que para ejleefeto V , M . fuereferuido de nom-
hrarpara que dlli tambienfe den algunos pregones 3yfe eferiua lara^on, 
(coía íumamentc conuiniente) en libro e?jquadernado)quepara 
e Jleefetoaya de tener dicho eferiuano ¡el qual fernira de regiñro general 
de bienes perdidos de todo elpartido poniendo en la ra^on yy relación de 
cada par tidaydonde eíían los tales bienes perdidos, y la sfehas de ellos 
con que fus dueños con granfacilidad^y poca coila vendrán á 
rccuperarlos^efcufaiidoelandar^ellos también perdidos por 
p artes y lugares inciertos, y dudofos. Y fi dentro de diez, ó 
quinze dias , a lo fumo no hallan razón dellos en clltbro 
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y rcgiftro general del partido^quedaran dcÍGiigañados Je tjp. 
no ay que buÍGar7por p.erdidos^íuio folamenee por yíurpadc 
y ahorraran de tiempo y coilas. 

Eitas manifeilacioncs al cícnuano de! Concejo de la ciu
dad, o vilia^cabe^ádsl parado(donde citan ios bienes perdi
dos) parecen fuma mente occcílarias, rcipeto de los que fuere 
hallados en labrancas y caíerias^y en muchas aldeas; y algu
nas villas donde ni ay Alcalde a quien entregar los bienes^ 
ni Efcriuano aquien los manifellaiyii pregonero^ni mercado 
donde fe pregonen: Torquefem muy cosumiente ĵue de eftasf artes 
acudan los halladores dentro de Jsn brcue termino a dar noticia5y ha^er 
manifefldcion délos bienes perdidos al Efcriuano de la cabera del parti
do ¡que aya de tomar la ra^on enfulihro^yre^iíiro general de bienes per 
didos, con que fu dueño los podra recuperar a menos cóita^ y 
con la facilidad dicha. 

Y como quicr que a los mercados del lugar ^ cabera de 
partido, ordinariamente acode mucha gente de todo fe diftri 
torcsíin duda, que luego como fe tenga noticia de eílc reme
dio gcneraljy tan vti^cada vno acudirá al libro y regiftro ge 
ncral 3 z faber de fus bienes perdidos,© dexara razón en el pa 
ra que íi parecieren, fe les de auifo. 

Por efte medio tan fácil, y poco coítofo las leyes deftos 
Rcynos vendrán a tener cumplida cxecucion,y efetory k co-
feguira elfanto intento de fus legisladores, y cada vno con fa 
cilidad recuperara los bienes perdidos, que huuieren venido 
a parar en hallador de buena fe,y conciencia.Y quanclo algu
no por falta de clla,ó fobra de necefsidad retuuieix,y ocuíra-
re,y fe aprouechare de lo halladoraun para cite cafo nacen de 
lo dicho dos buenos efetos. Vno, el eieufar el dueño las cof
ias , é inquietud en bufear fus bienes perdidos en diferentes 
partes,fundado en hablillás,finfundamento, que ordinaria
mente fue!en interuenir en ellos cafos. Otro,q el detentador 
d e los tales bienes los podra reftítuyr^o fu eftimacion cada, y 
quando que fu conciencia le dicl:are,o fu pofsibilidad le diere 
lugar^aníi en vida,como al tiepo de llr muerte. Y donde quie
ra que eíl:uuiere,acudiendo,o mandaiido,que acudan al regi
ftro particular del kigai^y diftrito^donde halló eílos bines, y; 
y al generaLy correípondientc de la cabera de partido f po
dra dar entera fatisfacion en jufticia, y en conciencia al ver
dad ero dueño. 

Y cfto vendrá a fer de gran vtiíidad, refpeto también 39 
los bienes perdidos ^ que no fon de interés, ni prouecho confi 
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dablc,y hazcn gran falta a fus ckicños3como llaucSjpapelcs, y 
niños perdidos, que por cfte medio, y con gran facilidad > y 
menos corta los recuperaran fus dueños. 

Y en concluíion ellos regiitros 3 y libros generales, feran 
fumamence vtiles^ para en codos cafos en el fuero exterior, 
y por medio dcllos fe vendrá a reduzir cfte negocio a quenta, 
y razon^ceífando laconfufion,éinconucnientes,y daños que 
aora padecen los dueños de los bienes perdidoŝ y la buena, y 
deuida adminiftracion dejufticia. 

Y lo que mas es^el vio de eftos regíftros generales reful-
taran tres grandes vtilidades en el fuero de la conciencia. 

La primera^que los halladores (viendo por vna parte,que 
no han de fer moleftados, como hafta aqui, por parte de los 
priuilegiados con cenfuras y coftas, y con riefgo de pagar de 
fu belfa el valor de los bienes hallados 3 por la forma}que ya 
queda dicho, y viédo por otra parte la quéta y razón q corre, 
mediatc los dichos regiftros generales,y tepicrofos de fer def 
cubiertos, íi encubren los dichos bienes) fe han de hallar obli 
gados a fu manifeftácio, y a la obferuancia de las leyes deftos 
Reynos, cuitando con eíio vn pecado mortal,y delito de hur 

\íenumDJ*}*rüs ro> <íuc ̂  es ̂  ocultación de los bienes hallados, como dize 
& i*í Bdrt. VIpiano en vna a iey (que ya queda referida en la margen def 
h te difeurfo) y Bartulo en fu comento: y es muy fabido el de-
qui^lmenlfii'it crcto,y fentencia de b Gratiano, tomada del fermon 19. de S. 
14. Aguftin de ver bis Apoñoli. Y en cfte mifmo propofito fon 
* ortgM+fuf.Uui íingUlarCs bs palabras de c 0 ; 'gfm,fobre el leuitico,quado di 

ze: Inutnta non rejlttuere^dtcendo Deus deJitypeccatum efl, i r rapma: 
4 Exoduci}. Y lo que mas cs,anfi cftaua determinado por derecho diuino 
• Dtuunn, #.22. cn ej d / Í X O ^ , y el c fDeuteronomio. Y esconclufion de todos 

los Dotores,Teologos, Iuriftas,y Sumiftas,que refieren, y íir 
guen los Padres Luysde Molma^Lemardo Lefioj Ferdmcindo %e~ 

*Bwfdc, iefuuU helloy \mn j í x 0 r > e n los lugares ya referidos,y es vltima refo-
^ytúocontuüá. |ucjon j c f Bonifacio ̂  s p a m á o , Autor es modernas en fus tra 
g fArifi* de funis, ta dos de Furris. 
q.us.n.tz. La fegunda vtilidad en el fuero de conciencia, que de lo 

dicho reíülta,mira á los mifmos priuilegiados,a cuyas extor-
folies , de oy mas ferá freno la obferuancia de las leyes 
juilas de eftos Reynos,y efeufando las preuéciones,y diligen
cias efcufadas,de que aora vfan, y fin poner de fu parte mas 
cuydado de acudir á tiempos a ver el regiftro general de c îdi 
paríido,en el hallaran la razón de los bienes perdidos, y dili
genciados por el año y dos mefes de la ley, y (abran los q jiif-
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ta,)' legitimamcntc les pcrtcneccn3y lapartc^ y perfona en cu 
yo poder cftan los auran en cite cafo (en que folamente Ies 
pertenecen) fin coftas de diligencicros^yminilbos.y fin coftas 
y vexaciones de los juezes fecularcs^y de los halladores^ con 
buena fc^juño titulo^y fana conciencia. 

La tercera vdlidacl, en el fuero de la conciencia es, que por 
cftc medio de los regirtros generales ceílara en Efpaña el de
lito de abigcato,y robo de codo genero de ganados,porq cef-
faran los cncubridores,y compradorcs,temerofos de que han 
de fer dcfcubieitos,y caftigados,que fi bien los quatreros(que 
anfi fe llama en Efpaña cite mal genero de robadores) en 
los tormcntos,y tai vez voluntariamente, o por mejor dczir 
apremiados con la grauedad de fus muchos delitos, confief-
faii,donde los perpetraron, y las perfonas que les encubrían 
los ganados, y caualgaduras hurtadas, como no declaran los 
ducáos,y verdaderos fcnorcs(quc ignoran, relpeto de q ellos 
hurtos ordinariamente fe hazen en el campo)viene a fer, que 
las jufticias por efeufaf coftas no hazen diligencias en las par 
tes y lugares de diferente jurifdicion,donde fe hiziero los hur
tos^ también porque í¡ las hazen,y recuperan los bienes hur
tados^ fu valor,acudcn los priuilegiadoF,y con ocafion de no 
parecer los verdaderos ducños,les obligan a los juezes fécula 
res con coftas y moleftias al entrego de los dichos bienes,o fu 
valor,y anfi fe contenta con caftigar los principales delinque-
tes , y nocuydandc que Jos dueños queden defraudados de 
fus haziendas, y los compradores, y encubridores con los ga
nados^ caualgaduras de todas fuertes ,compradas en precios 
muy vajos,y lin caftigo. 

Y de aqui cs,quc aunque en cftos Reynos los quatreros fon 
caftigados con continuos, y exéplares caftigos,iio falcan otros 
y otros que les fucedan en el oficio (que por tal fe tiene, y por 
trato y grangeria^ modo de viuir con correfpondencia,y cuc 
ta entre quatreros refidcntcs,cn lugares,y partes diñantes) ref 
peco de la gran facilidad conque citos hurtos fe hazen y del a-
parcjo,y buena acoxida,quc tienen en los compradores, y o-
culcadores. 

Efte gran daño es fácil de preuenir, y ataxar, fi juntamen-
te con el dicho Iibro,y regiftro general en las ciudades, y vi
llas cabe$as de partido fe hizieífen dos diligencias, 

Vna, mandar V.Mageftad,q los Eícriuanos deftos Rey
nos ante quié paífaren las caufas y proceífos de ladrones qua
treros , que conficíTan fus delitos, y hartos de qualefquicr 
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les tomen las confcfsioncs con toda cIaridad,ydiílincion muy 
jpamculaF^y de mancra^uc de ellas confie la íuerre^ cantidad 
y feñas de los ganados hurtados, y de la parte y lugar donde 
los hurtaron, y los nombres, y vezindades de las per ion as a 
quien los vendieron. 
3 L a fegunda,que los dichos Efcriuanos de caufas de quatre 
ros tengan obligación de remitir teftimonio^y relación cum
plida de las confcfsioncs í y auchguaciones deftos hurtos á la 
pcríoliá en Cuyo poder cíla el regiílro general del partido^ de 
donde fe dará auiío al del diftrito^y jurirdicion do de fe hizo el 
hurto. E l qual le dará a los dueños de los animales, hurtados 
jpucítos en fu regiilro, dcfde el dia que los echaron menos^y 
con ello acudirán á los compradores^ y detcntadores de ma-
lafcjcuyo caftigoy la recuperación de fus bienes pedirán ala 

Y fiendo caftigádtís éxemplarmcnte algunos de cftos com 
pradores^y ocultadore's^y co las penas eftatuy das por derecho 
ántiguo3y de ellos Reynós^es fin duda fbs demás refrenara fu 
codicia^ y mal modo de viuir.Y no auiedo copra dores encu
bridores ceffarán eftos hürtos^y correfpondencias tan perj u-
dicialesjcntre'cllos y los quatreros, dé los quaies en los felices 
tiempos delimpcrio de V.Mageí lad^eremos libre a Elpaña 

* Anm.xehufenfis que en todas edades ha íidó infeítada^y vexada en gran mane 
inlexicovtrm/qaeíu ra^y aun notada de gran abundancia de abigeos, y quatreros 
™sermmn mnorat, co™0^firl^3.ii * Antonio de Uebrfx^Seruto H fobre 
fuf,-$.Gmgk*n. Virgilio. 

Y con efto fe animaran muchos ganaderos., y cri adores de 
cauallos^y mulas,y otras caualgadura^a boíuer al trato, y gra 
geria de quefé han defiftido.viendóíedefraudados/in reme
dio de fushaziendas^por la muclicdubre, y ofadia de los qua-
treros^que tanto les afligia, y cercana ] obligándoles a viuir, 
como ntiados^ enfrontera. 

Y de la mayor copia de criadores de todo genero de gana-' 
dos, y caualgaduras (cola de que tanto Efpañá ha prec iado 
en todos tiempos y y le ha dado gran nombre en las efirañas 
nacioneSjComo afirma Marineo Si culo, luán Vafeo el Gcrun 
dcn^Antoniodelebrixayy otros fis defcriM-es, é hiitoriado 
rcs)reíultara la mayor abundancia de citas cofas: y co ella por, 
confcquefícia-iicccírana5céíIará k í̂ rán careilia de las carnes 

eciuosHif^túfangui ^ i e f ^ f y f ral caualgaduras GOFreran a precios mas mode 
^ . 15 • Gedicis rados,y en particular los cauallos de buenas obras,y raca (tan 

fc7qi tZmlLf ' ' r f w ^ y ce iéb«da en la antigüedad)que han íubldoa pre~ 
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Todos cños bicncs^y validades vienen a rcfultar del dicho 

regiftro general en las ciudades y villas,cabeca de partido re
medio víado en parte en el Rcyno de Portugal J donde fe ha-
zen femejantes rcgillros generales de caualgaduras perdidas, 
y por ley particular e íkn obligados los arrendadores del de
recho de eftos bienes á los manifeftar ante el Efcriuano, o per 
fona,en cuyo poder eftáel libro de eftos regiílros3declarando 
el nombre del hallador, las feñas de la cofa hallada, y el lugar a M9¡in át . * . 
y parte donde fe hailo^egun afirmaa eWadre Luys de Molmá, mre traa. %, ¿ & 
(grapratico en las cofas de aquella corona) quádo dizc fPubika 7W**tttri*eí$. 
ms teneturcentinuofaceréferihreperferiham redditm ̂ egis, autfer 
tahellione ¿id iddeputatHy animal iliud in libro fubücoai id deputatoyex 
frimendo perquem^ut Ubifuerit muentuntyfignaque talis animalis. 

Y en la ciudad de Zaragoza, cabe9a del Rey no de Ara
gón la necefsidad^y experiencia de cafos / ha obligado a los 
l:>latcros,a cener^comg tienen vn libro en parte cierta^yfabida 
de todos,adminiftrado por vno dellos, donde acuden los duc 
nos, y halladores de joyas, y piecas de oro, y platary por cftc 
medio fe vienen a recuperar muchas. 

Y en la ciudad de Lisboa ay cafas conocidas^donde fe vic* 
nen a manifeftar las criaturas perdidas de tierna edad 3 y los 
cfclauos bozales que fe pierden. 

Y en muchas dudadesj,villas y lugares de eftos Reynos, ay 
cafaŝ y niefones coñOcidos^donde todos acuden a manifé^^^^ 
cauallos^y mulas^y otras caualgaduras perdidas. 

Y el bien,y prouecho, que de lo dicho refulta en parte^por 
fer de cofas^y cafos particulares,refultara también en el todo, 
fiendo los regiftrós generales,y de todos, y qualcfquicr bic* 
nes perdidos,haziendo ilación cierta de la particular á la ge
neral vtilidad. 

La que fí no conocieron los antiguos, a lo menos atinaron b i.f ' ifis 44.1. 
á conícguirla quando por carteles,como en la leyb de Vlpia- A 
no,que queda referida,© por pregones inueftigauan el verda. 
dero dueño de los bienes peraido$,como bien fe colige de vn c ^ ¿e afi„9 
lugar de ^ p u l e i ^ q recibe interpretacio de lo dicho) en el va ¿ure*. 
do,y pregon,dado por Mercurio en bufea de la virgé Pfychcs 
perdida^uando dize; SÍ quisa fuga retrahere^el oceultam demon-
firare poteritfugitiuam Tt^gisfiltam^onuemat Mercar¡umpr^edicatore 
accepturusindíci] nominefisre. 

Lo q también vfauan los Hebreos/egun confta de la hifto a /j&.4. dnttq.ía' 
riade Iofefo,quando dizciSiqHis'C?'argentómJ>iainfienerit,qud- da¡c*rum. 

r^ewn quiperdiditperprrfconcm indicato loco in qm inuenit^reddatq^ 
H ú 
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ei fcmis.none^e honum ex alieno damn o lucrumjúc^ 
Y lo q falcaua de plena 3 y coíum ada pericccioii; 

de hallar el dueño las bienes perdidos^lc vendrá á 
feliz rcynado de V.MagcfLad. 

Y fiendo como eft e es negocio can importante al fuero in-
terior^y al exterior^co vtilidad publica3yparticular,Ios prefen 
tcs^y venideros^renocera el gran beneficio^ejue de ello les re-
fulca^y anotaran , y pondrán efta en el numero de otras cofas 
politicas^y de buen gouicrnointroduzidasjy mandadas obfer 
uar por V-Mageílad^en gran bien de cftos fus Rey nos; verifi 
cando con mucha diueríidad de cafos3 que no fe deuc álos an 
tiguos, todo lo tocante al buen goiiierno^como ño fe les dcué 
muchas cofas mayorcSíy manuales muy conucnicntcsj y aun 
fiimamente neceífarias, que culos tiempes prefentes fe han 
inuentado de que hizo vn libro entero Guido Panzirolo, Au
tor giauc?y de alto fentir en el dercchoAntitulado:Na«á rtptr-
tajiue rerum memorahil'mm recens imentarum* 

Y no puedo dexar de dezir cnel fin defte diícurfo3q ítéck>ta 
Vtiles cftos regiftros generales en ambos fueros el de la coií-
ciencia,y jufticia: y no refultando^como dellos no refulta da-
ño,ni perjuyzio alguno en gcneral^ni en particular. Y fiendo 

* I.T . ^ ibighf. tan de V. M.yde fu regal oficip la preucncion de cafos granes^ 
p dt ltgibXfettuL y el efeufar a fus fubditos qualefquier daños , c inconuenien-
?iltufié'&JZÍ' tcsxomo fe coherede diferentes * kyes : y aduierten muchos 
lírico. Traiani, b jíutores de todos tiempos.Farecc le corre a Y. IvL obliga cío 
ctrdtn di TdU-^ en la concicncia^dc mandar execucar con efeto,las leyes juftif 
t V d í d m ^ u i e ^ fimas deftos Reynos^que quedan referidas; y la erección de 
m.e.i.luan Bote* cftos regiftros generalcs^en las ciudades y villas > cabef as de 
u í é t ^ t i t i f ^ l ^ ^ ^ ^ ^ i i ^ ^ i ^ ^ ^ l i f É l f e ^ a i l S aumento muy 
Delfieorúdeuido confíderable á fu Real hazienda^ fi bien efte es muy aceíforio 
for «í principe ¿ al publico y general que de efto fe figue^como queda bien , y 

b&fí&ntcmentc prouado4fino me. engañp* 
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